
I. Municipalidad de Dalcahue

INVALIDA PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA N° 3520-20-
LQ25 “CONSERVACIÓN MUSEO HISTÓRICO Y ETNOGRÁFICO,
CIUDAD DE DALCAHUE” Y DECLARA INADMISIBLE SEGÚN SE
INDICA.

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.429 .-

DALCAHUE, 17 de Octubre de 2025

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 53° de la Ley N° 19.880 de bases
de los procedimientos administrativos de los actos que rigen los órganos del Estado; la Ley N° 19.886
de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios y sus
modificaciones de la Ley N° 21.634 del año 2023; el Decreto 661 que aprueba el reglamento de la Ley
N° 19.886; el Decreto Alcaldicio N° 2360 del 08 octubre 2025 y sus fundamentos, y a través del cual
se ordenó otorgar audiencia previa a los oferentes e interesados en la licitación pública N° 3520-20-
LQ25 antes de proceder a invalidar el procedimiento; el o los descargo(s) realizados por los
interesados en el plazo otorgado en el Decreto Alcaldicio N° 2.360; el informe de rectificación de la
comisión evaluadora de fecha 16/10/2025, todos los actos administrativos previos que tuvieron
como consecuencia la adjudicación de la licitación pública N° 3520-20-LQ25, entre ellos: 1) el
Decreto Alcaldicio N° 2.327 de fecha 02/10/2025 que la había adjudicado, 2) el certificado N° 109 de
la Secretaria Municipal en la que consta que en la Sesión Ordinaria N° 30 efectuada con fecha
01/10/2025 se había aprobado la adjudicación, 3) el certificado de disponibilidad presupuestaria de
la Dirección de administración y finanzas respectivo, 4) el Informe de la Propuesta Pública de fecha
24/09/2025, 5) el Acta de Apertura de fecha 23/09/2025, 6) la Ficha de Licitación N° 3520-20-LQ25, y
7) el Decreto Alcaldicio N° 1.995 de fecha 18/08/2025 que había aprobado las bases administrativas,
especificaciones técnicas, planos y formatos; el Decreto Alcaldicio N° 2.792 de fecha 02 de diciembre
de 2024 que aprueba el presupuesto municipal para el año 2025; la sentencia de proclamación en la
Causa Rol N° 111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de
2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; y las facultades que
me entrega la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695.

DECRETO:

1.- Invalídese el Decreto Alcaldicio N° 2.327 de fecha 02/10/2025
que adjudicó la licitación Pública N° 3520-20-LQ25 y su Informe de Propuesta de fecha 24/09/2025
junto a todos los actos administrativos previos que lo sustentaron y contrarios a derecho y declara
inadmisible.
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